
– Convocatoria de concursos y cualquier otra forma de provisión
de los puestos de trabajo.

– Autorización o denegación de expedientes de compatibilidad,
sin perjuicio de la competencia informativa previa a las resolu-
ciones que en esta materia atribuye a la Dirección General de
Calidad de Servicios e Inspección el artículo 3.º.e) del Decreto
3/1985, de 23 de enero, sobre funciones y normas de actuación
de la Inspección General de Servicios y Coordinación.

– Vigilar el cumplimiento de las normas de general aplicación en
materia de personal.

La Consejería de Administración Pública y Hacienda mantendrá las
facultades de inspección y evaluación de las competencias delega-
das en este punto y la fijación de criterios y directrices generales
para el ejercicio de las mismas.

Disposición transitoria única. Régimen Transitorio.

1. Las competencias delegadas a la Dirección General de Presu-
puestos y Tesorería en materia de Ordenación General de Pagos
serán efectivas hasta la entrada en vigor de lo dispuesto en el
artículo 92.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura.

2. Asimismo, las referencias contenidas en la presente Resolución a
la Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se entenderán realizadas a
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura, a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la
Consejera, sobre delegación de competencias
de diversas materias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 72 y 73
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
acuerdo con las competencias atribuidas a la Titular de esta
Consejería y al objeto de conseguir una mayor agilidad y
eficiencia en la gestión administrativa,

D I S P O N G O :

Primero: Delegar en el Secretario General de la Consejería de
Igualdad y Empleo las siguientes competencias:

a) En materia de contratación, las que me atribuye el artículo 36
j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las
correspondientes Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con excepción de las señaladas en el aparta-
do segundo de la presente Resolución.

b) En materia de ejecución presupuestaria y del gasto, las previs-
tas en el artículo 36 e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en los artículos 12, 53 y 57 de la Ley 3/1985, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, incluida la propuesta de transferencia de
los créditos consignados en el presupuesto de esta Consejería con
las limitaciones previstas en el artículo 54 de la referida Ley, con
excepción de las señaladas en los apartados segundo y tercero de
la presente Resolución.

c) En materia de personal, las que me atribuye el artículo 6
del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribuciones de
competencia en materia de personal en sus apartados a) potes-
tad disciplinaria, excepto la separación de servicio; c) selección
y contratación de personal laboral temporal; d) propuesta de
elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario, laboral y eventual de la Consejería; g) el nombra-
miento de personal interino.

Segundo: Delegar en los titulares de las Jefaturas de los Servicios
Territoriales de Badajoz y de Cáceres, en sus respectivos ámbitos
territoriales, y para las contrataciones que se determinan en el
párrafo siguiente, las competencias en materia de contratación
señaladas en el apartado primero, así como las compentencias en
materia de ejecución del gasto previstas por el artículo 57 de la
Ley 3/1985 para dichas contrataciones, cuando reúnan las
siguientes condiciones:

a) Que sean contratos cuyo gasto se impute al Capítulo II del
Presupuesto.

b) Que sean contratos de obras cuyo importe máximo sea de
12.000 €, o se trate de contratos de suministros y servicios.
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Tercero: Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones las competencias que en
materia de ordenación de pagos me confiere el artículo 48 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el
régimen de tesorería y pagos prespuestarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Cuarto: La delegación de competencias contenida en la presen-
te Resolución será revocable en cualquier momento por el
órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el
conocimiento de cualquier asunto, cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan
conveniente.

Quinto: Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud
de delegación de competencias indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante, conte-
niendo además las precisiones que establece el apartado 4 del artí-
culo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto: La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de julio de 2007.

La Consejera de Igualdad y Empleo,
PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la Addenda al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia del Reino de España,
la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (OEI) y la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura,
para colaborar en el marco del Programa
PRODEPA-KO’E PYAHU.

Habiéndose firmado el día 22 de junio de 2007 una Addenda
al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y
Ciencia del Reino de España, la Organización de Estados
Iberioamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(OEI) y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadu-
ra, para colaborar en el marco del programa PRODEPA-KO’E
PYAHU, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Addenda
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 16 de julio de 2007.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

A N E X O

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA, LA ORGANIZA-
CIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA
CIENCIA Y LA CULTURA (OEI) y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE
LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA COLABORAR EN EL MARCO DEL
PROGRAMA PRODEPA KO’E PYAHU

En Madrid, a 22 de junio de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de
Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10
de abril (B.O.E. núm. 86 de 11 de abril de 2006), en virtud de
la competencia que le confiere el artículo 13.3, de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración del Estado, en nombre y representación de la Administra-
ción General del Estado.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s




